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Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDO/085/2015

~~:~I:)Ci\ ~~'2015, Añodel GeneralísimoJosé MariaMorelosy Pavón"

. . • '. C\ernavaca, Mor., a 7 de Diciembre de 2015.

." ¿,,~"é Asunto: Dictamen de Exención de la MIR
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LIC. VIVIANA ELIZABETH PACHECO MENDOZA
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA DE LA CEAGUA
PRESENTE
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Por instrucciones superiores y en atención a su oficio número
CEAGUA/DGJ/S02/2015, recibido con fecha dos de diciembre y de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 1, 5, S, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, y 14 fracción IV del Estatuto Orgánico de la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de
Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN rVlATERIA DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA" Y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su
Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la
Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen
observaciones acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén
justificadas, por lo que se dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la
normatividad administrativa y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión par
y quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclara
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CONSEJERiA fU;R:5€'IOR O ERATIVO DE LA COMISIONo ESTATAL",;'
OFICINA DEL COI,S~:;U1\) JURi::lICI) MEJORA REGULATORIA ,. '--: .. :_,:..::.~~_
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~ cep.- Lic. JuaNAJs~~lá.po~ce:-S~:::rel~;iÓde Economía del1)obierno del Estado de Morelos." Para su Conocimiento
" ,ti. en b. JO~é'Míu-arG'on!aTeft:¡an1"P€rÉ!'z~~~tJespacho de la ConsejerjaJurídica.-Mismo fin.

Uc.' Maria E~meralda Caslañón Gonzillez.- Subdirectora del Pen6dico Oficial "TIerra y liber1ad".- Mismo fin
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